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Días sin goce de sueldo o renunciar 

La instrucción de La Moneda 
para los funcionarios que son 
candidatos a alcaldes 
El Ministerio del Interior, el pasado 10 de abril, firmó un oficio recordando lo 

reglamentado por la Contraloría y, además, estableció un criterio para aquellos que 
participen de las elecciones de este año. La misma orden se realizó en el Parlamento a 

los trabajadores de los senadores y diputados que competirán. 
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Miguel Concha (Revolución Democrática), 

jefe de gabinete de la delegada presidencial 

dela Región Metropolitana, Constanza Mar- 

tínez (Convergencia Social), renunciará a su 

cargo el 1 de mayo. ¿El motivo? Fue inscri- 

to como precandidato a alcalde a las prima- 

rias de Peñalolén, donde ya compitió en la 

última elección y obtuvo la segunda mayo- 

ría. 

Su caso no es el único: Nicolás Hurtado 

(Partido Comunista), subdirector de la Di- 
visión de Organizaciones Sociales (DOS), 
dependiente del Ministerio de la Secretaría 

General de Gobierno, también participará de 

las elecciones. Él disputará en los comicios 

del oficialismo en La Florida, comuna don 

de el PC tiene buena presencia por el lide- 

razgo de la ministra Camila Vallejo (PC), 
quien fue diputada por el distrito. 

Al ser consultados de manera formal, en el 

equipo de Vallejo respondieron que “como 

Ministerio de la Secretaría General de Go- 

bierno se ha definido como criterio que las 

y los funcionarios de la cartera que sean can- 

didatos en estos comicios accedan a un per- 

miso sin goce de remuneraciones 50 días de 

SIGUE »» 
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El clásico helado se reinventa 

Un sabor inédito: McDonald's 
lanza McFlurry con MILOO 
El inconfundible sabor de MILOO llega por primera vez a todos los restaurantes y 
centros de postres de McDonald's en el país. 

La clásica marca MILOO ha 
llegado a McDonald's y de la 
mejor manera posible: junto 
al delicioso McFlurry, un 
helado que cautivará a los 
nostálgicos y a los amantes 
de los postres. 

El nuevo McFlurry con 
MILOO ofrece una deliciosa 
combinación de suave helado 
de vainilla y el inconfundible 
sabor de MILOO, realzado 
con crujientes trozos del 
mismo producto para dar 
textura. Una experiencia 
cautivadora que no podrás 
dejar de cucharear. 

“Nuestro menú 
constantemente suma 
innovaciones para 
sorprender alos clientes y, sin 

duda, unir nuestro McFlurry 
con una de las marcas más 
recordadas de Nestlé es un 
gran honor. Esperamos que 
nuestros clientes y, sobre 
todo, los seguidores de 
nuestro segmento de postres 
disfruten de esta novedad en 

  

el mercado chileno”, destacó 
Mercedes Rojo, gerente de 
Marketing Corporativo de 
Arcos DoradosChile. 

Porsu parte, Andrés Ducasse, 
Gerente de Marketing de 
MILO6, comentó que "esta 
es una nueva forma de 
disfrutar nuestro producto, 
tan icónico y presente en más 
de 40 países y hace más de 
90 años, lo que lo convierte 
en la bebida favorita de 
millones de personas en el 
mundo, ideal para potenciar 
la vitalidad y energía”. 

Conestanuevaincorporación, 
la familia de postres de 
McDonald's se amplía y ya 
suma más de una decena 
de diferentes helados, en 

    

distintas combinaciones y 
tormatos: McFlurry, Sundae 
y Cono. 

Encuentra la edición especial 
del McFlurry con MILO6: 
en Mostrador, Centros 
de Postres, MecDelivery, 
Automac y también en la 
McDonald's App.       
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corrido de la fecha de votación”. 

La posición del ministerio fue lo acorda- 

do con Interior y en base al instructivo que 

Contraloría difundió a autoridades la prime- 

ra semana de abril. 

En la Segegob, además, tomaron otro tipo 

de resguardos, ya que Hurtado había anun- 

ciado su candidatura con anticipación, por 

lo que acordaron que no participara en ac- 

tividades en La Florida para evitar cuestio- 

namientos y suspicacias. 

Reinaldo Rosales (PPD) está en la misma 
situación. Es precandidato en La Florida, 

concejal de la comuna y funcionario de 

planta de la Subsecretaría para las Fuerzas 

Armadas. Eso sí, actualmente trabaja como 

asesorjurídico, encomisión de servicio, en 

la Subsecretaría de Defensa. 

Y hay más. Pamela Álvarez, de Revolución 

Democrática, es candidata a la alcaldía de 

Cartagena y a la vez trabaja en gestión terri- 

torial de la Delegación Presidencial Provin- 

cial de San Antonio. Según indican en su 

partido, en su caso pedirá un permiso sin 

goce de sueldo. 

Luis Carrillo (PC) está en la misma posi- 

ción. Mientras anunció su postulación a al- 

calde por Lautaro trabaja como fiscalizador 

en la Delegación Presidencial Regional del 

Biobío. 

Mientras que el independiente Piero Jara, 

  

  

también precandidato por Lautaro, trabaja 

como gestor territorial en la Dirección Ge- 

neral de Obras Públicas. 

En el Ministerio del Interior están al tan- 

to de la situación y reforzaron instrucciones 

alos organismos del Ejecutivo, ya que tam- 

bién tienen en consideración que el mismo 

dilema será más frecuente aun en la inscrip- 

ción de candidatos a concejales. 

Por ahora, al consenso que han llegado los 

ministros del comité político es que la obli- 

gación para todos los trabajadores del Eje- 

cutivo será pedir permiso sin goce de suel- 

do mientras dure la campaña a las prima- 

rias. 

Así, lo primero que hizo Interior fue refor- 

zar las instrucciones de la Contraloría. “Con 

fecha 10 de abril la ministra del Interior fir- 

mó oficio -actualmente en tramitación- en 

el cual se transmiten las instrucciones y re- 

comendaciones en el marco de las eleccio- 

nes dirigido a todos los ministros, subsecre- 

tarías y organismos públicos, las que fue- 

ron comunicadas previamente por la 

Contraloría General de la República”, indi- 

caron desde la cartera. 

Perojunto con eso, además, establecieron 

un criterio político que va más allá de lo es- 

tablecido por el organismo fiscalizador: “En 

paralelo, la ministra del Interior ha trans- 

mitido que el gobierno espera que sus au- 

  

> Reinaldo Rosales (PPD), Nicolás Hurtado (PC) y Miguel Concha (RD). 

toridades o funcionarios de confianza que 

enfrentan primarias legales soliciten permi- 

so sin goce de sueldo o renuncien a contar 

del inicio de las campañas, las cuales se 

iniciarán el 10 de mayo según lo estableci- 

do por el Servel. Este es un criterio políti- 

co; en cuanto la normativa, no obliga a fun- 

cionarios a dejar sus cargos en caso de em- 

prender una candidatura”. 

Y añaden: “Sin perjuicio de ello, ha reite- 

rado en todos sus niveles la necesidad de res- 

petar de modo estricto las normas de com- 

portamiento de funcionarios y autoridades 

para tiempos de elecciones, haciendo pri- 

mar siempre la legalidad y el cuidado del 

cargo”. 

El Congreso 
El11 de abril el Consejo Resolutivo de Asig- 

naciones Parlamentarias del Congreso, que 

aplica para ambas Cámaras, envió un oficio 

en respuesta a la inquietud del comité de Re- 

novación Nacional sobre cuándo debían re- 

nunciar aquellos funcionarios y asesores 

que trabajen con parlamentarios y que sean 
candidatos a alcaldes. 

De forma unánime, y basado en una reso- 

lución de enero de 2022, el consejo que 

preside Rabindranath Quinteros resolvió 

que la suspensión laboral, a través de per- 

miso sin goce de sueldo o renuncia, de las 

  

personas en cuestión deberá regirse desde 

queel Servel inscribe oficialmente sus can- 

didaturas, lo que ocurrirá la próxima sema- 

na, pese a que los nombres fueron entrega- 

dos el 16 de abril. 

En el caso de no suspender sus funciones, 

los asesores deberán devolver el dinero ga- 

nado en el tiempo de campaña según les in- 

dicaron en el Congreso. 

En el oficialismo el listado es largo. Por 

ejemplo, Hernán Astaburuaga (PS), pre- 

candidato a alcalde por Talca, trabajó has- 

ta febrero como asesor de la senadora Pau- 

lina Vodanovic, presidenta del Partido So- 

cialista; Patricia Quiroz (PPD), que 
competirá en las primarias de Cartagena, 

trabajó hasta abril para el senador Ricardo 

Lagos Weber; Claudia Navarrete (indepen- 

diente), postulante por Lautaro, asesora en 

gestión territorial al senador Francisco 

Huenchumilla (DC); Sebastián Tobar (Par- 
tido Liberal), candidato por Cartagena, apo- 

ya al diputado Sebastián Videla (PL), y Ri- 
chard Cáceres (DC), candidato y actual con- 

cejal por Nancagua, trabajajunto al diputado 

Félix Bugueño (independiente). 

Un caso aparte es el de Rosana Adaros 

(DC), quien buscaba ser alcaldesa de La Se- 

rena e integra el equipo del diputado Ricar- 

do Cifuentes (DC). Pero este jueves, la ase- 
sora renunció a su postulación. O 
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